
SERVICIO OE MANTENIMIENTO Y PRESERVACION D E REPUESTOS CAPITALES DE

LAS UNIDAOES PRINCIPALES DE PROCESOS . TECNICAS REUNIDAS. OEL P ROYECTO

MOOERNIZACIÓN REFINERÍA TALARA (PMRT)

1. OBJETIVO OEL REQUERIMIENTO

PETROPERU requ¡ere contratar el Servicio pará ojecutar el Manten¡miento y Preserveción de

Repueslos Capitales d6 ¡as Unidades Pr¡ncipales de Procesos de Técn¡cas Reunidas del Proyecto

Modernización Refinería Talara PMRT (en adelante el SERVIoIO), durante su almacenam¡enlo,

con la f¡nalidad de mantener y preservar los mismos.

El resumen dB los Repuostos Capital (149 ltoms) ss ind¡ce en elAnexo A

2. DESCRIPCIÓN D E L SERVICIO

El SERVICIO se desarrollará de la lorma siguiente:

. Verifcar "in situ" el estádo aclual de conservación de los R€puestos CaPitsles y elaborar

un informe con las recom€ndác¡ones para su mantenimienlo y Preservación,

. Preparar los proced¡m¡entos y su cronograma Para la preservación de los d¡lerentes

Repuestos Cap¡tales.

. Diseñar los modelos de formatos de verificaciÓn y saguim¡ento de ejecuciÓn del

Manten¡m¡ento y PreservaciÓn de Repueslos Cap¡tales

. Ejecución del Plan Anual dB Manten¡m¡ento y Preservación de Repuestos C8p¡tal6s da la

Refrnerfa de Talara de PETRoPERÚ.

. Proporcionaf el personal y fac¡lldades necesarias para ejecutar el SERVICIO en base a los

proced¡mientos y planes.

. Emitir ¡nforme de hallazgos y oportunidades para mejorar las condiciones de Mantenim¡ento

y Preservac¡Ón de los Repuestos Cap¡tales,

El CoNTRATISTA asum¡rá a su cuenla y COSIO todos los material€s personáles, equipos, insumos,

entre otros, pará ejecutar el presenle SERVICIO

3. PLAZO DE EJECUCION

El SERVICIO será eiecutádo en un plazo de 365 dlas celendarios contados a part¡r de la f€cha de

inicío reg¡strado en el Cuaderno de servicio'
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PETROPERTJ podrá solicitar aclaraciones retor¡dos a las activ¡dade§ a eiscutsf por el

CoNTRATISTA, qu¡on 9s compromete a atend¿r dentro de los 5 dlas calendarios pGteriofes a la

solicitud.

cabe f€saltaf que todo entr€gable resultado de la sjocución dal sERVlclo pasá a ser propiedad

rlc pETROpERü; en tal sentido, podrán ser usados como fuentes de ¡nlormación ba3é en l€

elsboracióñ de estud¡os poster¡orés, en el caso de qu6 PETROPERÚ, opte por desarrollar dicho6

estudios á través dE terceros.

4. SISÍEMA OE CONTRATACIÓN

A suma alzada

5. MONTO ESTIMAOO REFERENCIAL

RESERVADO. En soles y deberá incluir los seguros, transporte, inspeccionos, pruebas, coslos

laborales, conlorme la legislación vigente, asl como cualquier otro concepto que sea aplicable y que

puoda incidir sobr€ el velor del SERVICIO.

6. LUGAR OE EJECUCION

El SERVICIO básicamente sérá ejecutado en las instalac¡ones de Refinerfa Talara, donde se

encuenlren álmacenados los Repuestos Cap¡tales. previa pre6entsc¡ón ds ¡a documentación para

los permisos correspondientes. En el caso se requiera qu€ algunos Repuestos Capitales sean

onviados fuera d6 la c¡udad de Talara pára su mantenimiento y/o conservación. EICONTRAIISTA

coordinará con PETROPERLI la8 condic¡ones ds sntrega El transporte será asum¡do por

PETROPER{'.

EI trabajo administrativo se sfectuará en las oficinás del CONTRATISTA.

7. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MiNIMOS

7.1 Experiencia de la POSTOR

Experi€ncia en el Mántenim¡ento o Preservac¡ón de oquipos y/o repuestos en act¡vos ¡ndustriales

del sector hidrocafburos, por un monto facturado no menor E S/ SOO,OOO soles en los últimos 10

año8.

La exper¡enciá del poslor se acreditará mediante contratos y ra respective conformidad por la
pfestación efectuadá o mediante comprobantBs dá pago cuya cancelac¡ón se acredit€ documental
y fehacienlements,

Le acr.d¡tác¡óñ documentsr y fehac¡ente de ra efectiva cánceración de ros monlos coñsignados

pósjto, reporte de estado

fl

\

:2 frcllA
3 5'!

an los comprobantes de pago puede real lanle Boucher de de

2



de cuenta, cancelación en el m¡smo documsnto por parte de la ent¡dad bancaria o cl¡ente € cargo

de la conformidad de la prestac¡ón.

7 .2. Expor¡encla del Porsonal

lngenlsro Lldor d€ Mantonlmlánto y Preservación de Equipos

Profesional con más de I años experienciai titulado, colegisdo y habilitado en lngeniería mecánica,

eléclr¡ca, mecánicá - eléctrica, metalúrgic8, petrolero, de msteriáles, eleckÓn¡co, de energla, o

industr¡al, con exper¡encia 6specil¡ca en coordinación de equipos y/o ajecuciÓn de manten¡miento

y/o confiabilidad y/o planificación y/o gestión de repuestos y/o pre§ervación de act¡vos industriEles

del sector h¡drgcarburos.

La hab¡lilación de la coleg¡atura será ex¡9lda para el inlcio del serv¡cio.

Espaclallsta Técnlco Senlor de Mantenlmlonto

profesional con más d3 5 años exper¡enc¡ai t¡tulado, col€giado y habilitado €n lngen¡ela mecánica,

eléctdca, mecánica eléctr¡ca, metalÚrg¡ca, petrolero, de matsriales, electrÓnico, ds energla, o

industrial, con experíencla especifica 6n gest¡Ón de mantenimiento y preservación do act¡vos

industr¡ales del seclor hidrocarburos.

Para la ecreditac¡ón de la experiencia del personal propussto en el Proceso de Contratación, §€

sustentará con los documentos siguientes:

. Cop¡a de tltulo y acreditación de estar ¡nscrito en el CIP

. Contratos del personal con su respectivs acta ds contorm¡dad Ó

. Cert ficados ó Constañc¡as de Trabajo

En los documentos presontados deberá figurar en lorma clara y legible la descripción y slcances

del conkato. el nombre del p8rsonal propuesto, nombre o razón social del contratante y la fecha del

documento. de lo contrarlo, no se tomaráñ en cuenta. se puedB presentar información

complementaria para acreditar la experiencia solicitada'

En caso de encontrar infofmación fal6a, el Postof 6erá descalificado, ind6Pendientements de otfas

acciones legales pertlnentes que pueda realizar PETROPERÚ

psra la acredilación de la experiencia del Postor y el proles¡onal propuesto, se val¡darán términos

con el mismo signif¡cado y alcance, siempre y cuando cumplan y ev¡dencian lo ospecif¡cado o

solicitadoenlascondicionBsTécn¡cas'Elpostoresresponsabledelaexact¡tudyveracidadde

los documentos que forman parte ds la Propuesta Técnic8' l8 cual deberá contoner la lnlormaciÓn

necesaria que evidencie/acredite las condiciones solicitadas'
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8- DOCUMEI,ITOS PARA EMISIóN DE OTT 
' 

SUSCRIPCIÓN OE CONTRATO

. Lo ¡ndicado §ñ las Bas6s Administrativas.

9, §UBCONTRATACIÓN

No oplica. El CONTRAÍISTA no Podrá subcontratar ol SERVICIO

10. PENALIDADES

En caso de retraso injustificado en la eiecuc¡ón de las prestaciones objeto dol contrato,

PETROPERÜ aplicará al CONTRATISTA una penal¡ded Por ceda dla de straso en entrega de lo§

trabajos hasta por un monto máximo equiváleñte al di6z por ciento (10%) del monto contractual, o

de ser el caso, del item. tramo, etapa o lote que deb¡ó eiecutarsé o de la prestación parc¡al en 6l

caso de eiécución psriódicá, Esta panal¡dad será deducida do los pagos a cueñta, dél psgo final o

en la liquidac¡ón final.

En todos los casos, le penalidad se aplicará automáticamente y se cálculárá de acuérdo con la

fórmula siguiente:

pon¡[drd dhrl¡ = gJ.llrl!!o¡!s.§l§Lg@
F r Pl¡zo an d(¡s

0ond6 F tendrá los siguientes valores:

Para plazos menores o ¡gualss a ses€nta (60) dí46: F = 0,40

Para plazos mayor€s a sssenta (60) dfas; F = 0.25

Tanto el monto como sl plszo so refier6n según corr€sponda, alcontrato, ltem, trámo, elapa, o hjto

que debió ojecutarse.

11, FACTURACION Y FORMA DE PAGO

El pago sorá sfectuado med¡ante valorizac¡oóes mensuales, d6 ácuerdo al cronograma valotizado

del SERVICIO ¡ndicedo en el numeral 18, el cual debe eslar aprobado por PETROPERU, La

contormidad de las valor¡zac¡ones del servicio por parte de PETROPERü se efectuará eñ un pla2o

máximo d6 diez (10) diás calendario.

PETROPERÚ, efectuaré el pago del SERVICIO, previa conformidad dentro de los quince (1S) dfas

calsndario de pregentáde corractamente la factura.

La facturación deberá presentarss en oficina de Gest¡ón Documentaria, sito en prolongación Av.

G-2 (Ar6a Admin¡strativa), Par¡ñas, Telara, como sigue:

4flm
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Copia del Contrato u Orden Trabajo a Terc€ros adjunlando la factura y la valorización

mensual (resumen y detalls) deb¡damente sprobada por PETROPERU.

Conlralo Orig¡nal u Ord€n Trabajo a Terceros, con la valorización f¡nal, adjuntando al acta

de conlormidad de recepc¡ón.

12, ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD

La adm¡nistración del SERVICIO estará a cargo del Supervisor de Geslión Almacenes y la

conformidad será aprobada por el Jefe de Almacenes

13. CUAOERNO DE SERVICIO

Para el control y gestión de los lrabajos s ejecutsrse, se €mpleará un "Cuaderno de Serv¡cio", el

m¡smo que será proporcionado por el CONTRATISÍA, forrado y et¡quetado con la informsción

siguiente:

1. Nombre del SERVICIO

2. Número de Contrato

3. Nombre de la Empresa CONTRATISIA

El "Cuaderno de Servicio" será aperturado en la fecha de inicio de los trabajos por PETROPERU y

el CONTRATISTA. En este cuaderno se anotarán y repo¡larán €l avancs general y parcial del

SERVICIO, las indicaciones, lechas reales de inlc¡o y léImino, las ¡ncidencias de los trabajos y otras

contingencias que se consideren de conveniente inclusión, a§l como mediante éste se efoctuará

todas la§ comunicac¡ones y consullas con el adm¡nistrador dql contrato designado por

PETROPERÜ.

El cuaderno será visado por ambas partes y el reporte será diario. Este cuaderno deberá

mantenerse en el lugar del §ERVlclO

El ,,cuaderno de servicio" estsrá debidamento lirmado, foliádo y numerado en todas sus páginas.

Ceda pág¡na del cuaderno tendrá una copia desglosablo para PETROPERÚ y otra para el

CONTRATISTA. Es obligatorio el uso del "Cuaderno de Servicio" para el SERVICIO

Tratándose de comprobantes de pago electrón¡co, éstos deberán ser autorizados por la SUNAT y

remit¡dos por el CONTRATISTA al sigu¡ento oorreo: efacturas@petroperu,com, pe, Aquellas

facluras presentedas ¡ncorrectamente o presentadas antes dB obtener lá conformidad de la

valorizac¡ón ssrán devueltas para su subsanación, rig¡endo el nuevo plazo a partir de la fecha de

su correcla presenlación,
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La péfdida del ,'cuaderno de s6rv¡cio" por de§cu¡do dBl coNTRATlsTA, dará lugar a que cualqu¡ef

discrepsnciá necessr¡amente sea def¡n¡da a lavor do PETROPERÚ Al fiñal d€l SERVICIO dicho

"Cuaderno do SeNic¡o" qusderá en custodia de PETROPERÚ'

14. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES OEL CONTRATISTA

.EIcoNTRATISTAéselÚnicofesPonsableanlsPETRoPERUdecumplifconelservicio.

no pudieñdo tran§ferlr esa re§ponsab¡l¡dad a otras enl¡dades ni a terceros en 9€neral'

. Cumplir permanontemente las normas adm¡nistrativas de seguridad' salud y medio

ambiente dursnte el tiempo que permanezca en las instalaciones de PETROPERUi caso

contrario se suietará a las acc¡ones correctivas que corr6sponden de acuerdo con lo que

6stipul€ PETROPERÚ

. El coNTRATISTA asumirá todos los gástos de transporle, viát¡cos, Vivienda. movilided'

seguros, materiales. equipos, insumos stc del personal y equipam¡ento a su cargo'

requeridos Pars el serv¡cio.

. para la ejacución del sERVICIO el CONTRATISTA dispondrá Para uso exclus¡vo ya t¡empo

complelo de una un¡dad MÓvil petrol6ra, Asimismo proporcionará los ¡nsumos y matef¡ales

necesarios (¡nhib¡dor6s de corrosión, pfoductos qu¡micos de limpieza, 9as nitró9eno, etc.).

. contar con Equipo Regulador para llenado de gas nitrógono a d€terminados Repuestos.

. Pará efectos de recopilar información para la presentación de lnformes u otro§ que le

requiera PETROPERÚ, el CONTRATISTA d¡spondrá de una Cámara fotográfice digital'

. Entregar en formá complementaria a la impresa, archivo dig¡tal de toda Ia información

¡nherente a los R6portes, lnformes, Procedim¡entos, etc.

. Asistir a las reuniones qu6 convoque PETRoPERÚ 6 través d€ su adm¡n¡stredor det

sERVrCrO,

Cláusula de Confidencial¡dad: PETROPER() S.A. Ment¡ens todos /os dorochos s obro ta informac¡ón

a ta quo 6t CONTRAflSIA tongo áccoso y/o gener€ como rasullsdo del seNic¡o preslado, dsl como

cualquier olro relacionado. Esla obl¡gación de confídencialidad conlinuará 8Ún larminando y

l¡qu¡dado él conlrato.

15. FAC|LTDAOES, OBLTGACIONES Y/O RESPONSABILIOADES OE PETROPERTI

. Proporcionará la informác¡ón enviada por los fabricanl€s dB los Repuastos Capitsles.

. Brlndará las facilidades de ingreso al personal del CONTRATISTA, asl como Equ¡pG,

Bienes e insumos necéga¡ios pára las actividades de inspección, manlenimiento y

preservac¡ón de los Rspuestos Capitales ubicados €n sl Patio de Tuberl6s, prev¡á

pres6ntación de la documentación requerida.
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En caso de requsrirse, PETROPERTJ proporc¡on¿rá ¡nlernamente flotg pesada para

actividades de manipul€ción o lraslado de los Repuestos Cap¡tales denlro o fuera de los

Almacenes de Talara.

En el csso se requiera que algunos Repuestos Capitales sean onviados luera de la ciudad

de Talara para su manten¡m¡enlo y/o conservación, el CONTRATISTA coordinsrá

con PETROPERÚ hs condiciones de €ntrega. El tran8porte será asumido por

PETROPERÚ.

16. CAUSALE§ OE RESOLUCIÓN DE CONTRATO/ORDEN DE TRABAJO A TERCEROS (OTI).

La orden de Trabájo a Terceros o 6l Contrato podrá ser rosualto de conformidad con lo ¡ndicedo en

e¡ numeral 18.6 del Reglamento de Adquisiciones y Contratecionés de PETROPERÚ

17. SEGURIOAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE

El CONTRATISTA está obligado a cumpl¡r y hacer cumplir a su per§onal las "Normas Básicas de

Seguridad para Contratlstas d€ PETROPERÚ", contenidas en el Manual Corporat¡vo de

Seguridad, Salud y Protecc¡ón amblental para Contratistas. Copia d€l cual le será ontr€gado a la

firma del Contrato. Sin embargo, esto no l¡bera al CONTRATISTA de la obllgaclón de adoptar las

medidas de seguridad que requiera el SERVICIO.

18, CONDICIONES PARA EL INICIO DEL SERVICIO

cronograma del SERVICIO.

Cronograma valorizado del servicio.

Relac¡ón de perEonal que ejecutará el SERVICIO con sus respectivos curlculums,6sf corno la

colegiatura y habil¡tac¡ón del persona¡ propueslo según lo señalado en el numeral 7 d€l presente

documento

El CONTRATISTA deberá cumpl¡r con lo estipulado en e¡ Decreto Supremo D S, No 004-2006'TR

- Reglamento de control de asist6nc¡a y de salida 6n el régimen laboral ds la actividad privads,

publicado 6n el Diario El Peruano el 06.04 2006.

Lo§ trabajos de campo Ee siecutarán dentro del área lndustr¡al de la Refinerfs Talara (Hangar del

patio de Tuberfas u otfo lugar dentro de las instalaciones de PETROPERÚ), por lo que se d.berán

adecuar al horario que designe PETROPERÚ y que normalmenle será de lunes a viernes dssde

lás O7:OO a 16;36 horas, con un ¡ntermedio de tiempo desde las 12;00 a 12:45 horas

Encasoelcontratistalorequiera.sepodrátrabajarfueradelhorarioseñalado.éstoss€ácordarán

previamonte entre €l Administrador del Servic¡o de PETROPERTJ y el CONTRATISTA y se

1
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con8¡gnará on el"Cuáderno do Servkio". El ¡ncremento de t¡empo acoldado no signmca ¡ncrémento

del costo dsl sERVlclo

Los trabajo3 adm¡n¡gtrat¡vos során reglizados en les of¡c¡nas d6l ooNTRATISTA. fusra de las

¡nstalaclonos do PETROPERÚ

19. ENTREGABLES

Et coNTRATISTA entregará la documentación sstablecida en el numefal 2 de estas condiciones

fécnicas

20, CAMBIO OE PERSONAL PRESENTADO

El pefsonal eGteblecido, en los RTM no podrá ser removido de lá Prestación del serv¡cio, n¡

feaslgnado temporalmente I otfo seN¡c¡o, sin el previo consentimiento por escfito ds

PETROPERÜ, En caso sé aprueba l8 remoción, el cámbio sa €fecluará por un profes¡onald6 igual

o supér¡or axperiencia.

21, AOICIONALES Y REOUCCIONES

Se procederá conforme a lo indicado en el numeral 18.11 del Reglamento de Adquisic¡ones y

Contrstaclone3 de Potróleos del Perú - PETROPERÚ S.A.

22. ANEXOS

ANEXO N'1: Estructura de Costos

ANEXO A: Resumen de Repuestos Capital

effi
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ANEXO N'1

ESTRUCTURA DE COSTOS

(Nombre/ Razón Social) de la Empresa

RUC/ONI

Flrma del Representante Legal

ITEM

CANT UNO DESCRIPCION DEL SERVICIO VALOR

(s0

1 1 Globál Ejecución d6l Mantsnim¡ento y Presorvac¡ón
para los Ropuestos Capitales da las Unidades
Principales de Procesoo .Técnicas Reunldag
- del Proyecto ds Mod€rnlzac¡ón de Roflnerla
TalÉrB (PMRT)

Costo 0irecto

Gasto8 Genorales ( o/6)

Ul¡lidedes ( %)

IGV 180/6

Tolel lncluldo IGV (S/)

I

Sub Tot.l S/



ANEXO A
RESUMEN DE REPUESTOS CAPITALES OE UNIDADES PRINCIPALES DEL PMR1
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